
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, quince (15) de febrero de dos mil trece (2013) 

 
AUTO:   213 
 
PROCESO:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE: ANTONIO JOSÉ GARCÍA BETANCUR  
ACCIONADO: DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  
RADICADO:  050013333026-2008-0030 
 
ASUNTO:  PONE EN CONOCIMIENTO  
 
 
Se pone en conocimiento de la parte interesada el memorial allegado por el perito 
designado en el proceso, el señor Gustavo Alfonso Estrada Araque, en el que solicita 
gastos de pericia de la acción popular de la referencia, visible a folio 379 del expediente. 
Lo anterior para los fines que estime pertinentes. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CATALINA DÍAZ VARGAS 
JUEZ 

 

A.C.G. 

 

 

 

 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No.      el auto anterior. 

 
Medellín,                                                     Fijado a las 8 a.m. 

 
___________________________________ 

DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 
Secretaria 


